
 

 

Eficacia Gestión Número de partos atendidos por personal calificado en la 
SS y el IMSS-Oportunidades / Nacimientos estimados en 
población no derechohabiente X100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2009 77.50 90.00 87.58

Eficacia Gestión [(Eficiencias de cloración municipal X Factor de 
Riesgo)/Total de Municipios] X 100

Relativa Promedio Trimestral Si Ascendente 2009 99.75 99.50 94.67

Eficacia Gestión Total de egresos hospitalarios registrados en unidades de 
atención para población sin seguridad social/ Total de 
población sin seguridad social X 1,000

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2009 21.55 32.16 31.75

 

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2008 86.70 85.80 85.66 Se cumplió con lo programado al periodo. La variación de la meta planeada 
con respecto a la meta real es minima

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos 
pesos de FORTAMUNDF 
se cuenta, por cada peso 
de ingresos propios).

Trimestral Si Ascendente 2008 0.06 0.06 0.60 No existe variación.

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) 
) * 100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2008 100.00 100.00 99.23 Los calculos se realizaron con cifras preliminares. Las cifras definitivas se 
reportaran en el periodo enero-junio una vez que se haya entregado la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2011.

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2009 94.58 66.61 66.61 SE CUMPLIO CON LO PROGRAMADO

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral Si 2009 0.19 0.23 0.23 SE CUMPLIO CON LO PROGRAMADO.
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EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL: 2011201120112011

PERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto Trimestre

Datos de Identificación 
Programa, Fondo, Convenio

Dependencia 
Federal que 
coordina el 
Programa o 

Convenio

Componentes de la Ficha Técnica de Indicadores

Dimensión Tipo Método de Cálculo
Tipo de Valor 

de la Meta
Unidad de 

Medida Justificación

9-DISTRITO FEDERAL

APORTACIONES FEDERALES

FASSA

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito El monto del FASSA se determinará cada año en el PEF correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 31 de la LCF.

Especifique
Frecuencia de 

Medición

Línea Base Metas Trimestrales

Meta 
Acumulable

Comportamiento 
del Indicador

Año Valor Planeada Real

Propósito El monto del FASSA se determinará cada año en el PEF correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 31 de la LCF.

 Egresos hospitalarios por cada mil habitantes de población sin 
seguridad social

FORTAMUN

 Porcentaje de partos atendidos por personal calificado en población no 
derechohabiente

Propósito El monto del FASSA se determinará cada año en el PEF correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 31 de la LCF.

 Porcentaje de población estatal que cuenta con Sistema Formal de 
Abastecimiento cuya agua es monitoreada y cumple con la 
normatividad

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

 Índice de Logro Operativo

2-AZCAPOTZALCO

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.
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EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL: 2011201120112011

PERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto Trimestre

Datos de Identificación 
Programa, Fondo, Convenio

Dependencia 
Federal que 
coordina el 
Programa o 

Convenio

Componentes de la Ficha Técnica de Indicadores

Dimensión Tipo Método de Cálculo
Tipo de Valor 

de la Meta
Unidad de 

Medida Justificación
Especifique

Frecuencia de 
Medición

Línea Base Metas Trimestrales

Meta 
Acumulable

Comportamiento 
del Indicador

Año Valor Planeada Real

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) 
) * 100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2009 100.00 100.00 100.00 SE CUMPLIO CON LO PROGRAMADO

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 84.40 84.50 85.20

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral No 2011 0.27 0.26 0.22

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) 
) * 100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 98.86 98.87 99.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2012 93.48 88.09 86.72 La variación que se presenta es derivado a que el gasto de inversión fue 
menor al programado

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos 
pesos de FORTAMUNDF 
se cuenta, por cada peso 
de ingresos propios).

Trimestral No 2012 9.36 0.12 0.07 La variación que se presenta es derivado a que no se ejercieron en su 
totalidad los recursos que se tenían programados

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

3-COYOACÁN

4-CUAJIMALPA DE MORELOS

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.
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EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL: 2011201120112011

PERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto Trimestre

Datos de Identificación 
Programa, Fondo, Convenio

Dependencia 
Federal que 
coordina el 
Programa o 

Convenio

Componentes de la Ficha Técnica de Indicadores

Dimensión Tipo Método de Cálculo
Tipo de Valor 

de la Meta
Unidad de 

Medida Justificación
Especifique

Frecuencia de 
Medición

Línea Base Metas Trimestrales

Meta 
Acumulable

Comportamiento 
del Indicador

Año Valor Planeada Real

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) 
) * 100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2012 100.00 102.06 101.31 La variación que se presenta es derivado a que el gasto fue menor en 
algunos proyectos

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2009 59.30 55.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos 
pesos de FORTAMUNDF 
se cuenta, por cada peso 
de ingresos propios).

Trimestral No 2009 19.70 27.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) 
) * 100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2009 74.00 117.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 178,712,1
30.00

93,852,728.50

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos 
pesos de FORTAMUNDF 
se cuenta, por cada peso 
de ingresos propios).

Trimestral Si 2011 178,712,1
30.00

143,762,306.30

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) 
) * 100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 180,039,0
00.00

85.78 85.78

 Índice de Logro Operativo

5-GUSTAVO A. MADERO

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

6-IZTACALCO

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.
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EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL: 2011201120112011

PERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto Trimestre

Datos de Identificación 
Programa, Fondo, Convenio

Dependencia 
Federal que 
coordina el 
Programa o 

Convenio

Componentes de la Ficha Técnica de Indicadores

Dimensión Tipo Método de Cálculo
Tipo de Valor 

de la Meta
Unidad de 

Medida Justificación
Especifique

Frecuencia de 
Medición

Línea Base Metas Trimestrales

Meta 
Acumulable

Comportamiento 
del Indicador

Año Valor Planeada Real

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2009 100.00 100.00 100.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos 
pesos de FORTAMUNDF 
se cuenta, por cada peso 
de ingresos propios).

Trimestral No 2009 100.00 34.54 0.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) 
) * 100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2009 100.00 96.88 0.00

 

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) 
) * 100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2010 86.70 86.70 86.70

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2009 99.71 77.69 77.69 SE CUMPLIO DE ACUERDO A LO PROGRAMADO

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral Si 2009 0.21 0.21 0.21 SE CUMPLIO DE ACUERDO A LO PROGRAMADO

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

7-IZTAPALAPA

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

 Índice de Logro Operativo

10-ÁLVARO OBREGÓN

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

9-MILPA ALTA

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero
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EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL: 2011201120112011

PERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto Trimestre

Datos de Identificación 
Programa, Fondo, Convenio

Dependencia 
Federal que 
coordina el 
Programa o 

Convenio

Componentes de la Ficha Técnica de Indicadores

Dimensión Tipo Método de Cálculo
Tipo de Valor 

de la Meta
Unidad de 

Medida Justificación
Especifique

Frecuencia de 
Medición

Línea Base Metas Trimestrales

Meta 
Acumulable

Comportamiento 
del Indicador

Año Valor Planeada Real

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) 
) * 100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2009 110.57 97.68 97.25 CABE ACLARAR QUE ESTAS CIFRAS SON PRELIMINARES POR LO 
TANTO NO SE TIENEN LAS CIFRAS REALES

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2008 134,982,0
67.50

160,612,225.00 130,061,378.70 SE REGISTRAN CIFRAS DE PRE-CIERRE, POR LO QUE SE 
REALIZARAN LOS ULTIMOS MOVIMIENTOS DE CIERRE UNA VEZ 
QUE SE CUENTE CON LAS CIFRAS DEFINITIVAS.

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) 
) * 100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2008 0.98 100.00 69.47 LA VARIACION CONTRA LA META PLANEADA SE DEBE A QUE EL 
INDICADOR INTEGRA INFORMACION DE PRE-CIERRE Y SE 
REALIZARAN AJUSTES UNA VEZ QUE LAS AREAS OPERATIVAS 
VERIFIQUE LOS AVANCES FISICOS REPORTADOS.

 

 

Calidad Estratégico ApAlimFQ + ApAlimCQ/ApAlimTot Relativa Otra Proporción Trimestral No 2010 0.68 0.80 0.80 Se cumplió al 100% la meta, considerando el cumplimiento en cuanto a las 
entregas programadas; por otra parte y a fin de cumplir con los 
lineamientos aplicables en cuanto ha contenido nutricional se harán los 
ajustes necesarios a los mismos.

 

 

Eficacia Estratégico P = { [ ( EC / EP ) x 0.5 ] + [ ( EA / EC ) x 0.5 ] } x 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Descendente 2008 100.00 100.00 68.00 LA MAYORIA DE LOS ASISTENTES A APROBARON LOS 
DIFERENTES CURSOS DE CAPACITACION QUE SE IMPARTIERON, 
ASI MISMO SE INFORMA QUE EN EL COMPORTAMIENTO DEL 
INDICADOR DE LAS METAS NO SE PUDO REALIZAR EL CAMBIO, 
DEBIDO A QUE NO SE NO SE OTORGO EL ACCESO PARA SU 
MODIFICACION

Eficacia Gestión P= {(PE/PP*0.5 + MA/MP*0.5)*100} Relativa Porcentaje Anual No Descendente 2008 100.00 100.00 49.00 LA CAPACITACIÓN SE EFECTUO CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS Y AL NUMERO DE DEMANDANTES PARA SU 
ASISTENCIA, ASI MISMO SE INFORMA QUE EL TIPO DE 
COMPORTAMIENTO DE LAS METAS NO SE PUDO CAMBIAR DEBIDO 
A QUE NO SE OTORGO EL ACCESO PARA REALIZAR LA 
MODIFICACIÓN

Eficacia Estratégico T = {SUMATORIA ( HA - HR ) / LLR} Relativa Minuto por usuario Trimestral No Descendente 0 0.00 0.00 0.00 ESTE INDICADOR NO APLICA PARA LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EN VIRTUD DE QUE 
NO TIENE A SU CARGO EL C4s ESTATAL

 

 

Eficacia Estratégico IGI = ( GI / IED ) *100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2008 1.50 1.46 1.00

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

14-BENITO JUÁREZ

 Índice de Logro Operativo

FAM

 ASISTENCIA SOCIAL

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito Las aportaciones federales determinadas en el artículo 44 de la lcf que, con cargo al fasp de los estados y del distrito federal, reciban dichas entidades se destinarán exclusivamente para los conceptos de seguridad pública.

 Porcentaje de la eficiencia en las metas de profesionalización de las 
corporaciones policiales del Ramo 33

Propósito El artículo 38 de la LCF señala el cálculo de las aportaciones federales que, con cargo al FAM, reciban las entidades federativas, mismas que se destinan exclusivamente al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la población en condiciones de pobreza extrema, apoyos a la población en desamparo.

 Mejoramiento de la Asistencia Social Alimentaria

FASP

 Tiempo de atención a la sociedad en los Centros de Control, Comando, 
Cómputo y Comunicaciones (C4s) del Ramo 33

FAFEF

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito El artículo 46 de la lcf señala la determinación de aportaciones, estableciendo que los recursos del fafef.

Propósito Las aportaciones federales determinadas en el artículo 44 de la lcf que, con cargo al fasp de los estados y del distrito federal, reciban dichas entidades se destinarán exclusivamente para los conceptos de seguridad pública.

 Porcentaje del gasto y metas de profesionalización del Ramo 33

Propósito Las aportaciones federales determinadas en el artículo 44 de la lcf que, con cargo al fasp de los estados y del distrito federal, reciban dichas entidades se destinarán exclusivamente para los conceptos de seguridad pública.

 Índice de Impulso al Gasto de Inversión

Propósito El artículo 46 de la lcf señala la determinación de aportaciones, estableciendo que los recursos del fafef.
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública Cuarto Trimestre de 2011Cuarto Trimestre de 2011Cuarto Trimestre de 2011Cuarto Trimestre de 2011

ANEXO XXIANEXO XXIANEXO XXIANEXO XXI

III.- Avance de IndicadoresIII.- Avance de IndicadoresIII.- Avance de IndicadoresIII.- Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL:EJERCICIO FISCAL: 2011201120112011

PERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto TrimestrePERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto Trimestre

Datos de Identificación 
Programa, Fondo, Convenio

Dependencia 
Federal que 
coordina el 
Programa o 

Convenio

Componentes de la Ficha Técnica de Indicadores

Dimensión Tipo Método de Cálculo
Tipo de Valor 

de la Meta
Unidad de 

Medida Justificación
Especifique

Frecuencia de 
Medición

Línea Base Metas Trimestrales

Meta 
Acumulable

Comportamiento 
del Indicador

Año Valor Planeada Real

Eficacia Estratégico CFF = ( IP / IED ) *100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Descendente 2008 54.70 57.08 54.36

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) 
) * 100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2008 90.10 88.10 88.70

Propósito El artículo 46 de la lcf señala la determinación de aportaciones, estableciendo que los recursos del fafef.

 Índice de Logro Operativo

 Contribución al Fortalecimiento Financiero
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